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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

              Veintiuno de julio de dos mil veintitrés 

  

Dentro de este proceso de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, 

promovido por RONAL FABIAN HUERTAS, representando al menor 

S.H.CH, en contra de MARÍA JIMENA CHAVES CHAVES, se agrega 

y pone en conocimiento el oficio que antecede, en el que el DR 

JAVIER MAURICIO BETANCOUTH PATIÑO renuncia al poder 

conferido por el demandante, toda vez que terminó su 

vinculación con la Defensoría del Pueblo. Por lo tanto, se acepta, 

de conformidad con el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

Se advierte que la renuncia no pone término al poder sino cinco 

(5) días después de presentado el memorial en el juzgado.  

 

  N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                    JUEZ 
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